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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Asuntos Migratorios, con Proyecto de 
Decreto que reforma los artículos 20, 25, 69 y 107 de la 
Ley de Migración. 

 

Incluir en las atribuciones del Instituto Nacional de 
Migración: garantizar la aplicación de medidas que no 
atenten contra los derechos humanos de los migrantes, 
promover con la Procuraduría General de la República, 
programas que garanticen la seguridad en el tránsito por 
zonas de alto riesgo.  

Los servidores públicos que tengan contacto físico con 
migrantes, deberán ceñirse al respeto irrestricto a la 
dignidad humana.  

Establecer entre la información que la autoridad deberá 
proporcionar a migrantes en situación irregular: el régimen 
de responsabilidades de servidores públicos, para facilitar 
la queja o denuncia que corresponda en contra de ellos.  

Incluir en los requisitos que deben cumplir las estaciones 
migratorias: asegurar el contacto del extranjero con el 
consulado de su país y con la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos. 

Iniciativa presentada por el Dip. José Francisco Coronato 
Rodríguez (MC), a nombre propio y de la Dip. Martha 
Beatriz Córdova Bernal (MC), el 07 de febrero de 2013. 
(LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Fomento Cooperativo y Economía 
Social, con Proyecto de Decreto que reforma el artículo 6 
de la Ley General de Sociedades Cooperativas. 

 

Incluir dentro de los principios que deben seguir las 
sociedades cooperativa el de constituir los Organismos de 
Integración y Representación para el fortalecimiento del 
movimiento cooperativo mediante estructuras locales, 
regionales, nacionales, e internacionales; y de impulsar el 
desarrollo sostenible de las comunidades donde se 
encuentren asentadas las cooperativas, mediante políticas 
aprobadas por sus socios. 

Iniciativa suscrita por el Dip. Luis Olvera Correa (PRI) el 18 
de diciembre de 2012. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

3. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
los artículos 36, 37 bis y 37 Ter de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

 

Promover la identificación de los productos, bienes, 
insumos y servicios con menor impacto ambiental 
basándose en parámetros y criterios ambientales a lo largo 
de su ciclo de vida mediante un distintivo o certificado cuyo 
uso será voluntario, dichos parámetros se determinarán 
mediante normas oficiales mexicanas. Esta promoción la 
efectuará la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en coordinación con la Secretaría de Economía. 

 

Iniciativa presentada por el Dip. Agustín Torres Ibarrola 
(PAN) el 5 de octubre de 2010. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 7 de abril de 2011. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 27 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 349 votos en pro, 1 en 
contra y 1 abstención. Pasa a la Cámara de Senadores para 
los efectos del Apartado A) del artículo 72 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (LXI 
Legislatura)  

Minuta recibida en la Cámara de Senadores el 29 de abril 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen de Primera Lectura presentado el 24 de 
noviembre de 2011. (LXI Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 29 de noviembre de 
2011. Proyecto de decreto aprobado por unanimidad de 73 
votos. Pasa a la Cámara de Diputados para los efectos del 
Apartado E) del artículo 72 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 01 de diciembre de 2011 (LXI 
Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

4. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, en materia de áreas 
protegidas marinas. 

 

Incluir dentro del objeto del establecimiento de áreas 
naturales protegidas la preservación y el aprovechamiento 
sustentable de los ecosistemas, sus elementos y sus 
funciones.  

Señalar que en las áreas naturales protegidas queda 
prohibida la introducción de especies exóticas invasoras.  

Para el caso de zonas núcleo que se ubiquen en zonas 
marinas deberá limitarse el tráfico de embarcaciones de 
conformidad con el programa de manejo respectivo.  

Se deberán regular los aprovechamientos no extractivos de 
vida silvestre. 

Iniciativa suscrita en la Cámara de Senadores por el Sen. 
Arturo Escobar y Vega (PVEM), el 28 de mayo de 2008. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen de primera lectura presentado el 24 de abril de 
2012. (LXI Legislatura)  

Dictamen a discusión presentado el 25 de abril de 2012. 
Proyecto de decreto aprobado por 78 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 26 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 

5. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
los artículos 51, 62, 116 y 139 de la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable. 

 

Considerar en el Registro Forestal Nacional la inscripción de 
centros de transformación móviles de materias primas 
forestales. Incluir en las obligaciones de los titulares de los 
aprovechamientos forestales y de plantaciones forestales 
comerciales a dar aviso de los centros de transformación 
móviles, que en su caso se utilicen. 

 

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Adolfo Toledo Infazón (PRI) el 06 de septiembre de 
2011. (LXI Legislatura)  

Iniciativa presentada en la Cámara de Senadores por el 
Sen. Alejandro Moreno Cárdenas (PRI) el 13 de septiembre 
de 2011. (LXI Legislatura)  

Declaratoria de Publicidad emitida el 19 de abril de 2011. 
(LXI Legislatura)  

Dictamen a Discusión presentado el 24 de abril de 2011. 
Proyecto de decreto aprobado por 89 votos. Pasa a la 
Cámara de Diputados para los efectos del Apartado A) del 
artículo 72 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (LXI Legislatura)  

Minuta recibida el 25 de abril de 2012. (LXI Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

6. De la Comisión de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, con Proyecto de Decreto que reforma y adiciona 
diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo 
Forestal Sustentable. 

 

Modificar el concepto de “Terreno preferentemente 
forestal”. Facultar al Presidente del Servicio Nacional 
Forestal para convocar a sus integrantes por lo menos a 
dos reuniones al año, y en forma extraordinaria, cuando la 
naturaleza de algún asunto de su competencia así lo exija. 
Establecer las facultades de la Junta de Gobierno de la 
Comisión Nacional Forestal. Considerar la inscripción en el 
Registro Forestal Nacional de los datos de funcionamiento 
de carpinterías, madererías, centros de producción de 
muebles y otros no integrados a un centro de 
trasformación primaria, cuya materia prima la constituyan 
productos maderables con escuadría, con excepción de 
madera en rollo y labrada. Prever que para el 
aprovechamiento forestal de los ecosistemas forestales a 
los que se pueda causar daños o la salud pública o causar 
desequilibrios ecológicos graves e irreparables, o rebasar 
los límites y condiciones establecidos en las disposiciones 
jurídicas relativas a la preservación del equilibrio ecológico 
y la protección del ambiente, se deberá presentar una 
evaluación de su impacto ambiental. 

Iniciativa presentada por la Dip. Graciela Saldaña Fraire 
(PRD) el 15 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con 
Proyecto de Decreto que reforma y adiciona diversas 
disposiciones de los artículos 343-A, 343-C y 343-E de la 
Ley Federal del Trabajo 

 

Incluir en la Ley disposiciones normativas relativas al 
trabajo de minas en la República Mexicana, de prospección, 
preparación, exploración y explotación, sean minas 
subterráneas, de arrastre, tajos a cielo abierto, tiros 
inclinados y verticales, así como la extracción en cualquiera 
de sus modalidades.  

Prohibir el trabajo en tiros verticales para la extracción de 
carbón, a profundidades menores de 100 metros, así como 
el trabajo en minas conocidas como cuevas y pozos 
carboneros, que no cuentan con las licencias, permisos y 
autorizaciones requeridas para este tipo de obras.  

Obligar al patrón a contar con sistemas adecuados de 
ventilación y fortificación en todas las explotaciones 
subterráneas e implementar un registro y sistema que 
permita conocer los nombres de todas las personas que se 
encuentran en la mina, así como la ubicación de las 
mismas.  

Establecer la pena corporal y pecuniaria a los responsables 
y encargados directos de la operación y supervisión de los 
trabajos y desarrollos mineros, que dolosamente o por 
culpa grave omita implementar las medidas de seguridad 
previstas en la normatividad, de 3 a 6 años de prisión y 
multa de hasta 5,000 veces el salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal, cuando por la omisión 
produzca la muerte de uno o varios trabajadores; y de 6 a 
9 años de prisión y multa de hasta 10,000 veces el salario 
mínimo general vigente en el Distrito Federal, cuando se 
produzca la muerte de uno o varios trabajadores, por la 
realización de trabajos de extracción de carbón, mediante 
tiros verticales a profundidades menores de 100 metros y 
en cuevas y pozos carboneros, cuando se realicen trabajos 
de extracción de carbón en tiros verticales en forma 
artesanal, sin contar con las licencias, permisos y 
autorizaciones requeridas para este tipo de obras. 

Iniciativa presentada por el Dip. Adolfo Bonilla Gómez 
(PRI), suscrita por los diputados Manlio Fabio Beltrones 
Rivera y Jesús Murillo Karam (PRI), el 15 de noviembre de 
2012. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN SINOPSIS PROCESO LEGISLATIVO 

2. De la Comisión de Trabajo y Previsión Social, con 
Proyecto de Decreto que reforma  la fracción II del artículo 
530 de la Ley Federal del Trabajo. 

 

Incluir en las funciones de la Procuraduría de la Defensa 
del Trabajo, proponer a las partes interesadas la 
celebración de convenios, que serán considerados como 
firmados ante la Junta. 

Iniciativa suscrita por la Dip. Zuleyma Huidobro González 
(MC) el 13 de noviembre de 2012. (LXII Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura) 

 

3. De la Comisión de Economía, con Proyecto de Decreto 
que reforma y adiciona los artículos 7, 9, 10, 11 y 14 de la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 
Pequeña y Mediana Empresa. 

 

Establecer que la Secretaría de Economía diseñará, 
fomentará y promoverá la creación de instrumentos y 
mecanismos de garantía, así como de otros esquemas que 
faciliten el acceso al financiamiento a las Mipyme, en 
igualdad de oportunidades para mujeres y hombres; 
promoverá esquemas para facilitar el acceso al 
financiamiento público y privado a las Mipyme, en igualdad 
de oportunidades para las mujeres y los hombres, 
poniendo especial énfasis en garantizar el acceso a dicho 
financiamiento para la mujeres. Asentar que los programas 
sectoriales referidos deberán contener perspectiva de 
género. 

 

Iniciativa presentada por la Dip. Socorro de la Luz Quintana 
León (PRI) el 04 de octubre de 2012. (LXI Legislatura) 

Declaratoria de Publicidad emitida el 09 de abril de 2013. 
(LXII Legislatura) 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

1. De la Comisión de Derechos Humanos, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a los congresos de las 
entidades donde no se ha legislado sobre el derecho a la no 
discriminación, a expedir disposiciones legales 
encaminadas a prohibirlas y desarrollar acciones 
institucionales para compensar la violación de esa garantía. 

 

UNICO.- La Cámara de Diputados en un marco de pleno 
respeto a la autonomía de las Entidades Federativas, 
exhorta a las Legislaturas Locales de: Baja California, 
Chihuahua, Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, 
Michoacán, Morelos Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis 
Potosí, Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Yucatán y 
Zacatecas, para que expidan las disposiciones legales que 
reglamenten el derecho a la no discriminación, o en su 
caso, armonicen su normatividad con los establecido en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Proposición suscrita por el Dip. Isaías Cortés Berumen 
(PAN) el 16 de octubre de 2012. (LXII Legislatura) 

2. De la Comisión de Derechos Humanos, con Puntos de 
Acuerdo por los que la Cámara de Diputados manifiesta su 
rechazo a los actos de violencia y discriminación llevados a 
cabo por medios de comunicación públicos y privados de 
Quintana Roo, en contra de las Diputadas Graciela Saldaña 
Fraire y Alicia Ricalde Magaña, así como de Edith Mendoza 
Pino, ex alcaldesa del municipio de Tulum. 

 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados manifiesta su rechazo 
a los actos de violencia y discriminación llevados a cabo el 
31 de octubre de 2012, por medios de comunicación 
públicos y privados de Quintana Roo, en contra de las 
diputadas Graciela Saldaña Fraire y Alicia Ricalde Magaña, 
así como de Edith Mendoza Pino, ex alcaldesa del municipio 
de Tulum. 

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados exhorta al Consejo 
Nacional para Prevenir la Discriminación para que en el 
ámbito de sus atribuciones, investigue de oficio los 
presuntos actos y prácticas discriminatorias que se hayan 
cometido en virtud de tales manifestaciones en los medios 
de comunicación de Quintana Roo. 

Proposición suscrita por la Dip. Martha Lucía Micher 
Camarena (PRD), el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 
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3. De la Comisión de Atención a Grupos Vulnerables, con 
Punto de Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal 
y Ejecutivos Estatales, para que en el ámbito de sus 
respectivas competencias, se promueva y privilegie la 
dignificación del Adulto Mayor. 

ÚNICO.- Se exhorta al Ejecutivo Federal y Ejecutivos 
Estatales, para que en el ámbito de sus respectivas 
competencias se promueva y privilegie la dignificación del 
Adulto Mayor. 

 

Proposición presentada por la Dip. María del Rocío Corona 
Nakamura (PRI) el 20 de noviembre de 2012. (LXII 
Legislatura) 

4. De las Comisiones Unidas de Justicia y de Relaciones 
Exteriores, con Puntos de Acuerdo por los que exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores; a la Procuraduría 
General de la República y a la Comisión Nacional de 
Derechos Humanos para que, en el ámbito de sus 
atribuciones, realicen las acciones necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos en los que falleció el 
connacional menor de edad José Antonio Elena Rodríguez 
en la línea de la frontera de Nogales, Sonora, el pasado 10 
de Octubre. 

PRIMERO.- Se exhorta a las Secretarias de Relaciones 
Exteriores; a la Procuraduría General de la Republica y a la 
Comisión Nacional de los Derechos humanos para que 
realice las acciones y el seguimiento necesario, inclusive en 
instancias internacionales, para el esclarecimiento de los 
hechos en que falleció el connacional menor de edad José 
Antonio Elena Rodríguez en la línea de la frontera de 
Nogales Sonora, el pasado 10 de octubre y remitan a esta 
Soberanía un informe de los resultados de dicho 
seguimiento.  

SEGUNDO.- La Cámara de Diputados condena el asesinato 
del menor mexicano José Antonio Elena Rodríguez, 
ocurrido en la frontera de la ciudad de Nogales Sonora con 
los Estados Unidos de América el pasado 10 de octubre, y 
externa sus condolencias a la familia de la víctima, 
esperando que las investigaciones en curso permitan 
sancionar debidamente a los responsables de este 
lamentable hecho. 

 

Proposición suscrita por el Dip. David Cuauhtémoc Galindo 
Delgado (PAN) el 18 de octubre de2012. (LXII legislatura). 
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DICTAMEN RESOLUTIVOS PROCESO LEGISLATIVO 

5. De la Comisión de Competitividad, con Punto de Acuerdo 
por el que se exhorta a diversos Congresos Estatales, para 
que aprueben el proyecto de decreto que reforma los 
artículos 25 y 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión extiende un exhorto, en pleno respeto al principio de 
soberanía, a los congresos de las entidades federativas de: 
Aguascalientes Baja California, Coahuila, Colima, 
Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Morelos, 
Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, San Luis Potosí, 
Sinaloa, Sonora, Tabasco, Tamaulipas, Tlaxcala, Veracruz y 
Yucatán, para que en uso de sus atribuciones 
constitucionales y en vista de la importancia del asunto 
para el desarrollo económico del país, aprueben el proyecto 
de decreto por el que se reforman los párrafos primero y 
último del artículo 25, así como el párrafo primero y 
tercero del Apartado A del artículo 26, ambos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Proposición presentada por el Dip. Ricardo Cantú Garza 
(PT) y suscrita por el Dip. Adolfo Orive Bellinger (PT) el 30 
de enero de 2013. (LXII Legislatura) 

6. De la Comisión de Turismo, con Puntos de Acuerdo por 
los que se exhorta al Ejecutivo Federal, a través del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes y la Secretaría 
de Turismo, se establezca el Día Nacional de la 
Gastronomía Mexicana. 

 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo 
Federal para que a través del Consejo Nacional para la 
Cultura y las Artes y la Secretaría de Turismo, se 
establezca una fecha como Día Nacional de la Gastronomía 
Mexicana.  

SEGUNDO.- Que el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes y la Secretaría de Turismo en sus respectivos ámbitos 
de competencia en conjunto con el gremio gastronómico, 
se encarguen de la organización, difusión y coordinación de 
los festejos y las actividades a nivel nacional e 
internacional que se deriven de la designación de una fecha 
como Día Nacional de la Gastronomía Mexicana. 

Proposición presentada por la Dip. Elizabeth Vargas Martín 
del Campo (PAN) el 28 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 
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7. De la Comisión de Energía, con Punto de Acuerdo por el 
que se exhorta a la Secretaría de Energía a tomar medidas 
para erradicar la extracción, manejo y distribución ilícitos 
de gas LP en el país. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta a: Petróleos Mexicanos, la Secretaría de 
Energía, la Secretaría de la Defensa Nacional, la Secretaría 
de Marina, la Procuraduría General de la República y Policía 
Federal a fortalecer las acciones de la actual Estrategia 
Integral de Abatimiento del Mercado Ilícito en las diferentes 
etapas que forman parte de la cadena de mercado ilícito de 
combustibles; extracción, Almacenamiento, adulteración, 
manejo, transportación, distribución y comercialización en 
el país. 

Proposición suscrita por los Dips. Ricardo Monreal Ávila y 
Ricardo Mejía Berdeja (MC) el 30 de enero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

8. De la Comisión de Juventud, con Punto de Acuerdo por 
el que se exhorta a los Congresos de las Entidades 
Federativas, revisen su legislación civil, a fin de aumentar 
la edad mínima para que ambos contrayentes puedan 
contraer matrimonio. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los Congresos de las Entidades Federativas, para que en 
el ámbito de sus respectivas competencias, revisen su 
legislación civil, con el fin de aumentar la edad mínima 
para que ambos contrayentes puedan celebrar matrimonio. 

Proposición presentada por la Dip. Verónica Beatriz Juárez 
Piña (PRD) el 7 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

9. De las Comisiones Unidas de Asuntos Migratorios, y de 
Derechos de la Niñez, con Punto de Acuerdo por el que se 
solicita a los titulares de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, del Instituto Nacional de Migración y del 
Desarrollo Integral de la Familia, a constituir una base de 
datos confiable, integral y compartida de niñas, niños y 
adolescentes sin compañía que sean repatriados de los 
Estados Unidos de América y se promueva su protección 
más allá de la reunificación familiar. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente 
a los titulares de la Secretaría de Relaciones Exteriores, del 
Instituto Nacional de Migración y del Sistema Nacional para 
Desarrollo Integral de la Familia a constituir una base de 
datos confiable, integral y compartida entre estad 
dependencias de niñas, niños y adolescentes sin compañía 
que sean repatriados de Estados Unidos de América, que 
promueva su protección más allá de la reunificación 
familiar. 

 

Proposición suscrita por la Dip. Flor Ayala Robles Linares 
(PRI) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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10. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para 
que, por conducto de la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, se pronuncie con el propósito de que las 
autoridades de los Estados Unidos de América atiendan la 
opinión número 19/2005 del Grupo de Trabajo sobre 
Detenciones Arbitrarias de la Comisión de Derechos 
Humanos de la Organización de las Naciones Unidas, en 
relación con cinco ciudadanos cubanos. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Honorable Congreso 
de la Unión exhorta al Ejecutivo Federal para que por 
conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores se 
pronuncie con el propósito de que las autoridades de los 
Estados Unidos de América atiendan la opinión número 
19/2005 del Grupo de Trabajo sobre Detenciones 
Arbitrarias de la Comisión de Derechos Humanos de la 
Organización de las Naciones Unidas en relación con los 
nacionales cubanos Antonio Guerrero Rodríguez, Fernando 
González Llort, Gerardo Hernández Nordelo, Ramón 
Labañino Salazar y René González Sehwerert. 

Proposición presentada por el Dip. José Antonio León 
Mendivil (PRD) el 19 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

11. De la Comisión de Relaciones Exteriores, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores para que por conducto de la Procuraduría 
General de la República, solicite a las autoridades del 
Departamento de Justicia de los Estados Unidos de 
América, una vez que se hayan concluido los procesos 
penales en desarrollo, la entrega al Gobierno de México, de 
los más de 2 millones de dólares que le fueron detectados 
en las Islas Bermudas a Javier Villareal ex titular del 
Servicio de Administración Tributaria del Estado de 
Coahuila. 

ÚNICO.- La H. Cámara de Diputados exhorta a la 
Secretaría de Relaciones Exteriores para que por conducto 
de la Procuraduría General de la República, solicite a las 
autoridades del Departamento de Justicia de los Estados 
Unidos de América, una vez que se hayan concluido los 
procesos penales en desarrollo, la entrega al Gobierno de 
México, de los más de 2 millones de dólares que le fueron 
detectados en las Islas Bermudas a Javier Villarreal ex 
titular del Servicio de Administración Tributaria del estado 
de Coahuila. 

  

Proposición presentada por el Dip. José Guillermo Anaya 
Llamas (PAN) el 21 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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12. De la Comisión del Distrito Federal, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta a diversas autoridades del 
Gobierno del Distrito Federal, a garantizar el cumplimiento 
de las leyes y reglamentos que permita a los ciudadanos, el 
uso del espacio público con seguridad ante las diferentes 
modalidades de desplazamiento. 

 

La Cámara de Diputados de H. Congreso de la Unión, por 
conducto de su Mesa Directiva, respetuosamente exhorta:  

PRIMERO.- Al jefe del gobierno del Distrito Federal, a 
generar un programa integral de movilidad y una 
normatividad acorde para el Distrito Federal.  

SEGUNDO.- A las Secretarías de Medio Ambiente, y de 
Desarrollo Urbano y Vivienda, a crear medidas de 
infraestructura que permitan a los ciudadanos transitar, 
caminar y montar en bicicleta con seguridad, así como a 
generar políticas de planeación urbana y aplicar programas 
de educación vial con enfoque sustentable.  

TERCERO.- A la Secretaría de Transporte y Vialidad, 
establecer medidas que mejoren la calidad del transporte 
público y el acceso a él; y a fortalecer los requisitos legales 
y de capacitación para operar cualquier unidad de 
transporte público en el Distrito Federal.  

CUARTO.- A la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito 
Federal a garantizar con estricto arreglo a derecho el 
cumplimiento de las leyes y los reglamentos que permita a 
los ciudadanos el uso del espacio público con seguridad 
ante las diferentes modalidades de desplazamiento. 

  

Proposición suscrita por el Dip. René Ricardo Fujiwara 
Montelongo (NA) el 21 de febrero de 2013. (LXII 
Legislatura) 

13. De la Comisión del Distrito Federal, con Puntos de 
Acuerdo por los que se exhorta al Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, al Secretario de Gobierno y al Jefe 
Delegacional en Venustiano Carranza, brindar apoyo a los 
locatarios afectados por el incendio de la nave mayor del 
mercado de La Merced. 

PRIMERO.- Se exhorta respetuosamente al Jefe de 
Gobierno del Distrito Federal, al Secretario de Gobierno y al 
Jefe Delegacional en Venustiano Carranza, a brindar el 
apoyo comprometido a los locatarios por el incendio en la 
nave mayor del mercado de La Merced.  

SEGUNDO.- Se exhorta respetuosamente a las autoridades 
antes mencionadas a dar una amplia difusión ante la 
ciudadanía de los resultados de las acciones que en este 
sentido se tomen. 

Proposición suscrita por la Dip. Laura Barrera Fortoul (PRI) 
el 14 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 
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14. De la Comisión del Distrito Federal, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta a la Comisión 
Intersecretarial para la Prevención Social de la Violencia y 
la Delincuencia, incorporar en su Programa Nacional a las 
delegaciones Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Benito Juárez y 
Venustiano Carranza, en calidad de “Demarcaciones 
Prioritarias”. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados de H. Congreso de la 
Unión LXII Legislatura, a través de su Mesa Directiva, 
exhorta respetuosamente a la Comisión Intersecretarial 
para la Prevención Social de la Violencia y la Delincuencia 
incorporar en el Programa Nacional a las delegaciones 
Cuauhtémoc, Álvaro Obregón, Benito Juárez y Venustiano 
Carranza en calidad de "demarcaciones prioritarias". 

  

Proposición suscrita por el Dip. Carlos Augusto Morales 
López (PRD) el 05 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

15. De la Comisión de Desarrollo Urbano y Ordenamiento 
Territorial, con Puntos de Acuerdo por los que se solicita al 
Titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente del Estado de Tamaulipas, una opinión en la que 
se evalúe el cumplimiento de las disposiciones legales en 
materia de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano en relación con la 
regularización de vivienda de las familias asentadas en el 
Fraccionamiento Rincón de las Flores en Reynosa 
Tamaulipas. 

PRIMERO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
unión solicita al titular de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente del Estado de Tamaulipas una 
opinión en la que se evalúe el cumplimiento de las 
disposiciones legales en materia de asentamientos 
humanos, ordenamiento territorial y desarrollo urbano en 
los hechos descritos en la proposición con punto de 
acuerdo presentada el 26 de febrero de 2013 por el 
Diputado Humberto Armando Prieto Herrera,  

SEGUNDO.- Remítase el expediente al Titular de gobierno 
del estado de Tamaulipas y al Titular de la Secretaria de 
Desarrollo Agrario Territorial y Urbano del Gobierno Federal 
para su conocimiento y efectos en el ámbito de sus 
atribuciones y competencias. 

 

Proposición suscrita por el Dip. Humberto Armando Prieto 
Herrera (PAN) el 26 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 
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16. De las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito 
Público, y de Transportes, con Punto de Acuerdo por el que 
se exhorta a la SHCP, a la SCT, BANOBRAS, y CAPUFE, 
para eximir del cobro en la plaza 164 por la utilización del 
Puente Carmen “El Zacatal”, ubicada en el Km. 165 de la 
carretera federal 180 Villahermosa-Ciudad del Carmen. 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión exhorta a los Titulares de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público; de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes; del Banco Nacional de Obras y Servicios 
Públicos; y de Caminos y Puentes Federales de Ingresos, 
para eximir del cobro en la Plaza 164 por la utilización del 
Puente Carmen "El Zacatal", ubicado en el Km. 165 de la 
Carretera Federal 180 Villahermosa-Ciudad del Carmen. 

 

Proposición presentada por el Dip. Jorge Rosiñol Abreu 
(PAN) el 7 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

17. De la Comisión de Asuntos Migratorios, con Puntos de 
Acuerdo por los que se solicita a las secretarías de 
Gobernación y de Relaciones Exteriores, hagan pública la 
información relativa a las negociaciones con el Gobierno de 
los Estados Unidos de América, respecto a niños 
expatriados. 

 

PRIMERO.- Se solicita a las secretarías de Gobernación, y 
de Relaciones Exteriores, hagan pública la información 
respecto a las negociaciones que se han establecido con el 
gobierno de los Estados Unidos de América respecto a 
niños, niñas y adolescentes expatriados.  

SEGUNDO.- Se solicita a las secretarías de Gobernación, y 
de Relaciones Exteriores hagan pública la información 
respecto a los programas y acciones implementados para la 
reintegración familiar de niños, niñas y adolescentes 
deportados por el gobierno de los Estados Unidos de 
América a nuestro país. 

Proposición suscrita por el Dip. Fernando Zárate Salgado 
(PRD) el 21 de febrero de 2013. (LXII Legislatura) 

18. De la Comisión de Cambio Climático, con Punto de 
Acuerdo por el que se exhorta al Ejecutivo Federal para que 
en el marco de la elaboración del Plan Nacional de 
Desarrollo, integre políticas públicas sobre cambio 
climático. 

 

ÚNICO.- La Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión, solicita el Ejecutivo Federal para que ene le marco 
de la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo, integre y 
de continuidad a las políticas públicas transversales sobre 
Cambio Climático, que permitan cumplir con los 
compromisos adquiridos en la Ley General de Cambio 
Climático y los Acuerdos Internacionales suscritos y 
ratificados por México. 

Proposición presentada por la Dip. María Isabel Ortíz 
Mantilla (PAN) el 7 de marzo de 2013. (LXII Legislatura) 

 

 


